
 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 09 DE AGOSTO DE 1990. 

EL CONCEJO UELI13ERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1º.-  Dispónese la canalización del brazo del Arroyo 

Fariñango que va desde Avenida Belgrano hasta el Ar royo  

Florida, rodeado por los barrios Marcos Avellaneda,  Fariñango 

y Jorge Bermúdez. 

 
 
ARTICULO 2º.-  El proyecto, presupuesto y ejecución de obra 

será realizado por la Dirección de Arquitectura y U rbanismo 

de la Municipalidad de la Capital. 

 

ARTICULO 3º.-  Los gastos de la obra serán imputados al 

Presupuesto 1990/91. 

 

ARTICULO 4º.-  Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y Archívese.  

                Dada en la Sala de Sesiones del Con cejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los nueve días del mes de Agosto del a ño Mil 

Novecientos Noventa. 

O R D E N A N Z A  Nº 2114/90  

Expte. Nº 281-C-90. 
EDUARDO ROLANDO SEGURA 
PRESIDENTE 
JOAQUIN HORACIO ARROYO 
SECRETARIO GENERAL 
CONCEJO DELIBERANTE  


